
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 22 de septiembre de 2020 paso a Despacho los 

anteriores documentos. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-607 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOEMPRENDIMIENTO 
DEMANDADO S LUCÍA DEL SOCORRO GARCÍA MONTOYA y 
  MIGUEL ÁNGEL TANGARIFE BEDOYA 
 

 

El oficio BZ: 2020_8450137 procedente de Colpensiones se pone en conocimiento de 

las partes para los fines legales. 

 

Antes de resolver sobre la nueva solicitud de terminación enviada el 16 de los corrientes 

desde el correo electrónico de la apoderada de los demandados, se requiere al 

apoderado de la parte actora para que manifieste si ratifica dicha petición, de lo 

contrario se continuará con el trámite del proceso, como es la fijación de fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 procesal y el decreto de 

pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 

 

 

 

 


